
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.:110013103038-2021-00342-00 
 

El abogado de la parte demandante solicitó se expida emplazamiento por aviso 

para notificar al extremo determinado demandado; sin embargo, pierde de vista 

que en el auto admisorio se ordenó el emplazamiento de aquellos y del extremo 

indeterminado, resaltando que el mismo se está adelantado bajo los parámetros 

del artículo 10º del Decreto 806 de 2020, por lo que su solicitud será negada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el abogado GERARDO ARENAS REY, 

conforme a lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
MT 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 16 hoy 8 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6f7d7dc287b803640fcd03672f9ee4c50fe7110bcc9f9818b899be6f6ec99da5

Documento generado en 07/02/2022 04:35:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


